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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de noviembre de 2006, por la que 
se fija un nuevo plazo de presentación de solicitudes 
de los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, 
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desa-
rrollo, regulados por la Orden de 8 de marzo de 2004.

P R E A M B U L O

Transcurridos tres años de ejecución de los Programas de 
Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unida-
des de Promoción y Desarrollo, consecuencia de la transferen-
cia por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales del Estado 
de la gestión de dichos Programas a la Junta de Andalucía, 
se considera que con cargo a los mismos deben desarrollarse 
proyectos que tengan como objetivos prioritarios mejorar la 
empleabilidad e inserción futura de los alumnos. Ello com-
porta la necesidad de que la elaboración de dichos proyectos 
esté dirigida a fomentar nuevas actividades económicas que 
desarrollen recursos endógenos en los territorios. Para ello se 
tomará como base los análisis y estudios realizados por las 
UTEDLTs sobre nuevas potencialidades económicas y nuevos 
empleos que existen en Andalucía. 

Para dotar de la calidad necesaria a dichos proyectos, se 
hace imprescindible establecer un nuevo plazo de presenta-
ción de las solicitudes de los incentivos establecidos en la Or-
den de 8 de marzo de 2004, por la que se regulan los Progra-
mas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y 
Unidades de Promoción y Desarrollo, en la redacción dada por 
la Orden de 9 de noviembre de 2005.

En uso de las facultades que me han sido conferidas, a 
propuesta de la Dirección General de Fomento del Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, 

D I S P O N G O

Artículo Unico. 
Se fija un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 

ayudas públicas a los Programas de Escuelas Taller, Casas de 
Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desa-
rrollo que deberán presentarse del 15 de diciembre del año 
anterior a aquel en el que vayan a iniciarse las actividades y el 
15 de enero del año siguiente, ambos inclusive. A las solicitu-
des que se presenten en dicho plazo les será de aplicación la 
normativa que esté vigente en esa fecha.

Disposición Adicional Unica. Instrucciones.
Se autoriza a la Dirección General de Fomento de Empleo 

del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo 
a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la ejecu-
ción de la presente Orden en el Ambito de sus competencias 
específicas.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 25 
de septiembre de 2006, de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación, por la que 
se establece el calendario para el desarrollo de las elec-
ciones de representantes en los Consejos Escolares y 
Consejos de los Centros Docentes Públicos y Privados 
Concertados, a excepción de los Centros Universita-
rios, para el Curso 2006-2007. (BOJA núm. 199, de 
13.10.2006).

Advertido un error en la Resolución de 25 de septiembre 
de 2006, de la Dirección General de Participación y Solida-
ridad en la Educación, por la que se establece el calendario 
para el desarrollo de las elecciones de representantes en los 
Consejos Escolares y Consejos de los Centros Docentes Públi-
cos y Privados Concertados, a excepción de los Centros Uni-
versitarios, para el Curso 2006-2007. (BOJA 199, de 13 de 
octubre) se procede a su subsanación mediante esta corrección 
de errores.

Página 10 . Quinto. 2.

Donde dice:
A tales efectos, una vez constituido el Consejo Escolar, la 

Junta Electoral solicitará la designación de su representante al 
Ayuntamiento en cuyo término se halle radicado el centro.

Debe decir:
A tales efectos, con anterioridad a la constitución del Con-

sejo Escolar, la Junta Electoral solicitará la designación de su 
representante al Ayuntamiento en cuyo término se halle radi-
cado el centro.

Sevilla, 19 de octubre de 2006 

 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores del Decreto 151/2006, 
de 25 de julio, por el que se establecen los valores lí-
mite y la metodología a aplicar en el control de las emi-
siones no canalizadas de partículas por las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera (BOJA 
núm. 147, de 1.8.2006).

Advertido error en el texto del citado Decreto, publicado 
en el BOJA núm. 147, de 1 de agosto de 2006, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Página 17; en el apartado A, en la cuarta subdivisión del 
punto 2.1.3., donde dice:

- Debe disponer de un totalizador, con una resolución de 
0,001 m3.

Debe decir:
- Debe disponer de un totalizador, con una resolución de 

1 m3.

Sevilla, 4 de octubre de 2006 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Beca-
rios con cargo a créditos le Investigación de la Universidad de 
Málaga y demás normas vigentes que, sean de aplicación, en 
particular por las normas específicas contenidas en esta Reso-
lución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento, de los becarios, que se produ-
cirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de Internet: http://www.
uma.es/ficha.php)?id=929, encontrándose como Anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del, siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad 
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en 
el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y 
Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Go-
bierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado, 
que actuará como Presidente.


